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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OPIOIAL 

[Luego que los señores Alcaldes ; Bécretarios r«-
eiban los números.del3OLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán'que'se fije un ejemplar eñ él 
sitio de costumbre, donde permanecerá'hasta el re
cibo del número siguiente. • 
. /Los Secretarios cuidarán de conservar loe BOLE-
TINSS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación j que deberá verificárse'cadá año»" ('' ? 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

.,, Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, é. 4 pesetas 

50 céntimos al 'trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

'' Números sueltos 85 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo dt interés particular prerio el pago ade
lantado de 20 cuntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTS OFICIAL,. 

' (Gaceta del día W'de Eiieri)1! 
1VI PBESIDENOU. . V 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

4 

SS. M M . el Eey y^a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta ReaLFamir' 
lia c o n t i n ú a n ain n o y g ^ d en.Bu i m - ¡ 
p í r t a n t e s a l u d , • . 1 

' / DIPUTAOIÓS' -PHOVINOÍMíi , < M 

,:.pi¡̂ -;ijp' IÍP.VJEHBSE 'k'igss..,,- I 

Prisidencia.delSr.Roiriguez Váimez 

.'. Abierta la 'sesión á las doee'y mé^'. ' 
dia dé'li» mnnana, con asistencia'ile ' 
Ids S r é s . Fe rnández N ú ñ e z , Mar t in 
Gránizo", Mbrán, 'A!varez,; G a r r i d ó ; 
Llamas, Pái ichéz Fe rnández , Biist'a'r ; 
mánte ' , Luengo, Manrique y Gárc iá , 
Alfonso, loida el acta de ¡a anterior; 
fué aprobada. , , . . . 

E l 3r . Garrido rogó á .la Diputa
ción se sirviera, co.ntinuár las, ges
tiones que se han p r á c t i c á d ó ' p i r á ;! 
ver do conseguir que él tren mix to 
de la tarde, que sólo llega ,á Aster- , 
ga, c o n t i n ú e hasta Toral de los Va
dos, lo cual repor tar ía grandes be
neficios, j 

E l Sr. Morán innistió tnmbién en 
que se gestionase el establecimiento 
del hilo directo á Madr id , ' a l objeto 
de que no sufran retraso los telegra
mas que vienen y parten do León. 

El Sr. Fernandez Niíiíoz propuso 
que debían extenderse las gestiones 
a conseguir un treu mixto que faci
litase, por la tarde,la solida de viaje
ros y de mercancías desde el l imite 
de la provincia por la parte del'Bier-
zo hasta León. 

Eu su cousecuencia, quedó auto
rizada la Presidencia para empren
der nuevamente las gestiones nece
sarias á dichos fines. 

E l Sr. Morán pidió se trajera la 
partida de bautismo del asilado M i 
guel Cosiaiio, y dijo sabía que á é s t e 
se lo daba distinta a l imentac ión q u é 
á los d e m á s acogidos, y para depu
rar este extremo, reclamo varios dó - • 
cumentos. . , " ' 

También, pidió se trajeran los an -
tecede.ntés 'dyi i ng re só en el Hpspi-
ció '^del-niño Paulino Alvarez, hijo 
de., u'n, Vf ciño de'esta capital, que 
no' tíén9 condiciones para albergar-
se'én^el És táb lec i in ien to j ! ' ' 
. C o n t e s t ó ' e l S'r i 'Búst 'amente que 
la par t idá "de baut i smo de Miguel ' 
Cast'¿üd, se remitirá ' si es que ha 
ob'r'aÜp:ú'obra eii- el Hospicio. Que 
resTOcfci'de. lá alim'éntación del acó - . 

de-CérS^ y.' o b e d e c ó ' í préscr i p c i ó n f a -
c u l t a t í v ¿ i , ^ q u e "réspecto, del . otro 
hídHb '(fue cita •"él" Br'.' Sipfán ,r nada 
puede decir 'J 'pórque 'no se relabiooa" 
cqií^el'péríódq dé su adrfiini'stráción; 
pe'ro debe, advertir que la Dirección, , 
del'Hó^spf'cio no puede uégá r so á aU- i 
mlt i r ' los niños abandonados cuan- ¡ 
dó les "presenta';la' autoridad ó sus 
agentes. . ; , , ' - , ^ j 

Él -Sr! Sánchez Fe rnándéz dijo j 
q u é l ío! recuerda si el hecho citado 
por,el|Sr.. Morán se referirá al t iem-
poíclé'su DirSc'ción; pero si asi fue- ' 
ra, des.de luego puede asegurar que 
la admisión de'ese n iño obedecerá á , 
que sé hallaba abandonado y se pre- i 
sen ta r í a acompañado de agentes de ! 
la autoridad. , j 

' E l .Sr. Morán, insistiendo en sus 
cbiiélüsíónés y peticiones, añad ió 
qiié pedia á la Diputación acordara 
que.un Médico informase acerca de la 
salud del acogido Miguel Cas taño . 

Cbn motivo.de esta d iscus ión , el ; 
Sr! Bustá 'manto indicó el deseo de | 
d imi t i r el cargo, si es que sé enten
día que de alguna manera había de
jado d é prestar en el mismo la aten
ción 'pr'eféreuté; de cuyos propósi
tos desis t ió , mediante á la declara
ción que hizo la Dipotación do ha
llarse satisfecha del celo é i n t e l i 
gencia del Director de dicho Esta
blecimiento. 

El S r . ' F e r n á n d e z N ú ñ e z , reco
giendo algunas frases vertidas en 
la discusión; indicó que tenía cono
cimiento'do que la Adminis t rac ión 
del Hospicio era de ¡a mayor mora
lidad, y u ingi in c a r g ó podia d i r ig i r 
se al Director. Que conven ía con el 
Sr. Morán en que debían depurarse 
los motivos de que el acogido-figu
rara como eufarmo.y co'ivenia tam
bién en que los Diputados tienen 
derecho para presentarse en el Hos
picio y recoger los datos que ten

gan por conveniente, asi como era 
indudablé' .el que los n iños a b á n d o -
nádbs debían sér recogidos eh' él 
Hospicio. 

E l Sr. Alvarez en t end ía que no 
era tan absoluto el derecho de los 
señores Diputados para'fiscalizar la 
Adminis t rac ión del Hospicio, pues 
para éso estaba la Diputación, á la 
cual podían recurrir para que acor- . 
dara . l á inspección ó l o que tuviera 
por. conveniente.' '. , 

Rectificó el Sr. Bustamante, y su- , 
ficientementé discutido este punto, 
el Sr. Presidente dio por terminado 
él incidente. ' ' ' 

Pasaron';! las Comisiones varios 
asuntos para dictamen. 
• En vista de comunicac ión del se- • 
ñor Diputado Inspiictor de la ' r I in-
prenta, relativa A la calefacción del' 
Establecimiento, y á la supres ión 
del teléfono en el mismo, se acordó 
en votac ión ordinaria autorizar al 
Sr. Inspector, quien podrá dar las 
órdenes q u é crea conveniente á los 
finés que se interesan en la citada 
comun icac ión . ! 

Presentada una proposición sus
cri ta por los Sres. Luengo y Garri
do para que al dictaminar la Comi
sión respecto del aumento d é suel
do al Oficial Sr. Pozo, lo haga á su 
vez de los mér i tos y servicios del 
Oficial de cuentas D. Luis García 
A.riás, defeudida por el Sr. Luengo, 
fué tomada en consideración y pasó 
á la Comisión do Gobierno y A d m i 
n i s t r ac ión . 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s que 
quedaron sobre la Mesa conforme al 
Reglamento. 

Pasadas las horas de ses ión , se 
acordó en votac ión ordinaria pro
rrogarla para esta tarde, desde las 
cinco en adelante, suspendiéndose 
entretanto por tres horas. Eran las 
dos. 

Reanudada la sesión á las cinco y 
media de la tarde, bajo la Presiden
cia del Sr. Rodr íguez Vázquez, con 
asistencia de los Sres. Fernández 
N ú ñ e z , Luengo, Bustamante, Ga
rrido, Morán, Alvarez, Mart in Gra
nizo. Sánchez F e r n á n d e z , Manrique 
y Garc ía 'Alfonso , se leyó y pasó á 
la Comisión. de Beneficencia una 
instancia de Mat ías Fidalgo para 
que se recoja en observac ión en un 
Manicomio á su hijo José . 

Se leyeron t ambién varios d i c t á 
menes de las d i fe ren tés 'Comis iones ' , 
que como los primitivamente leídos 
por lá m a ñ a n a , quedaron sobre la 
Mesa conforme al Reglamento. 

Asimismo se dió lectura á la pro
posición de varios Sres. Diputados 
pidiendo se aumente el sueldo á los 
empleados del Hospicio Sres. Cala
bozo y Blanco. • 

La defendió el Sr. Morán , y pre- • 
guntado si se tomaba en c o n s i d e r á -
c ióu, asi quedó resuelto en v o t a c i ó n 
ordinaria, añadiendo' el Sr.1 M o r á n 
que podia p a s a r - á figurar con los 
demás d i c t á m e n e s sin necesidad de 
informe de' Comisióu, habiendo ma
nifestado el Sr. F e r n á n d e z N ú ñ e z 
que todas las proposiciones deben 
venir dictaminadas por la Comis ión , 
quedando acordado pasara á la de 
Gobierno y Adminis t rac ión . . 

El Sr. Bustamante rogó á dicha 
Comisión diera dictamen en el asun
to de cons t i tuc ión de la Junta m u 
nicipal de La Pola de Gordóo; á . l a 
de Beneficencia el de la proposic ión 
presentada para la concesión de so
corros por calamidad; y ya que es
taba de pie, recordó los acuerdos de 
la Diputac ión referentes á la insta -
lación de la luz e léct r ica en el Pala
cio. Le con tes tó el Sr. Presidente 
que el dictamen referente á la p ro
posición e s t á sobre la Mesa, y que 
respecto á la luz e l éc t r i co , h a r í a 
cuanto fuera pertinente dentro de 
su cargo. El Sr. F e r n á n d e z N ú ñ e z , 
dijo que ya se habían dado las ó r d e 
nes para dictaminar sobre el asunto 
de í.a Pola, y se dará cuenta de la 
sesión p r ó x i m a . 

P r e g u n t ó el Sr. Morán si los e m 
pleados de la Diputación que á la 
vez son agentes de negocios, pue
den cont inuaren sus destinos, con
testando el Sr. Presidente que no 
podia darse previamente n inguna 
con te s t ac ión ca tegór ica , y que la 
Diputac ión en cada caso resolver ía 
como procediera. 

El Sr. Alvarez p r e g u n t ó si se ha
bía t ra ído á la Mesa el dictamen so
bre ratificación del acuerdo de la 
Comisión provincial por el cual se 
m a n d ó adquirir con destino al Go
bierno c i v i l un contador para la luz 
e léc t r i ca , á cuyo acuerdo se opuso 
por no ser urgente. Manifestó el se
ñ o r Presidente que aun no se había 
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presentado el dictamen á que se re
fiere el Sr. Alvarez. 

Se e n t r ó en la orden del día con 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda relat ivo á la rec lamación que 
hace la Delegac ión de Hacienda de 
débi tos anteriores y posteriores á 
1887-88, en cumplimiento d é l a ley 
do moratorias, quedando acordado 
en v o t a c i ó n ordinaria: 

1.0 Ratificar el acuerdo de la Co
misión provincial de 25 de Mayo ú l 
t imo por el cual combat ió en todos 
los particulares el cargo hecho por 
la Delegación solicitando se decla
rase que nada adeudaba;y 

2." Que vista la resolución del 
asuoto dictada por la Delegación en 
6 del actual , interponer recurso de 
alzada para ante el Excmo. Sr. M i 
nistro de Hacienda, A cuyo efecto 
se a c o m p a ñ a el proyecto de instan
cia. 

Con motivo del ligero debate que 
medió eu este asunto, y en el que 
tomaron parte los Sres. Morán , L la 
mas, Bustamante y Alvarez, el se
ñ o r Presidente dió algunas e x p l i 
caciones de las diferentes gestiones 
que hab ía practicado en reclama
ción de los c réd i tos que la Diputa
ción tiene á su favor, y en las que 
ins i s t i r á . 

En vista del expediente instruido 
en la Alcaldía de Santa Colomba de 
Sorpoza para que se conceda á va
rios vecinos del pueblo de Tabladi-
11o a l g ú n socorro á c a u s a del incen
dio ocurrido en 14 de Junio ú l t i m o , 
y resultando cumplidas las reglas 
establecidas, propone la Comisión 
de Beneficencia se conceda á los ve
cinos perjudicados el 1 por 100 de 
las pé rd idas sufridas, hecha excep
ción de D. Toribio Blas Pollán, por 
pagar m á s de 90 pesetas de con t r i 
buc ión , ap l icándose ei pago al ca
p i tu ló de Calamidades de 1894-95, 
e n c a r g á n d o s e á un Diputado del 
dis tr i to la entrega del socorro, y 
pasándose los autecedentes á la Con
t a d u r í a para la formación de n ó m i 
na y d e m á s efectos. 

Usó de la palabra el Sr. F e r n á n 
dez N ú ñ e z para decir que no conoce 
á q u é Ayuntamiento corresponde 
ese pueblo, é ignora su riq ueza; pero 
de todas maneras, t a sándose las 
pé rd idas en doscientas uu mil y pico 
de pesetas, c r e í a podía existir a l g u 
na e x a g e r a c i ó n . 

Con tes tó el Sr. Luengo que no 
hab ía e x a g e r a c i ó n alguna en la ta
sac ión de los d a ñ o s , y que uo era 
mucho otorgarles el 1 por 100, sien
do asi que los vecinos perjudicados 
han quedado reducidos á l a miseria. 

E l Sr. Alvarez dijo que sin opo
nerse al dictamen, cre ía que és t e 
debía quedar aun sobre la Mesa para 
que pudieran enterarse más al por 
menor los señores Diputados; pues 
en el momento que á uno de ellos 
le parecen exageradas las cifras, lo 
meóos que debe pedirse es mayor 
estudio del expediento y más t i em
po para resolverlo. 

E l Sr. Bustamante comba t ió esa 
idea, porque el Sr. F e r n á n d e z N ú ñ e z 
sólo indica una p resunc ión m á s ó 
menos fundada, y como los daños 
vienen perfectamente tasados, con 
la d o c u m e n t a c i ó n necesaria, claro 
es que la resolución tiene que estar 
conforme á esos documentos. 

E l Sr. Morán indicó que en la ma
y o r parte ó en todos esos expedien
tes, se fijan por regla general, sino 
mayores daños de los producidos 
por el siniestro, al menos exagera
ción de ellos; pero entiende que no 

pudiendo la Diputación salir del c r é 
dito para calamidades, y estando su 
créd i to dotado con p e q e ñ a cantidad, 
nunca mucha podrá ser la diferen
cia, y no cree de necesidad nuevo 
estudio del expediente. 

E l Sr. García Alfonso e n t e n d í a 
que justificados en el expediente 
cuantos particulares son menester 
para otorgar el socorro, no puede 
sostenerse legalmente que exista 
exage rac ión en lo tasado, pues nada 
se ha demostrado que pruebe esa 
p r e s u n c i ó n , por cuya razón cree 
debo aprobarse el dictamen. 

Rectif icó el Sr. N ú ñ e z , manifes
tando que al conocer el A y u n t a 
miento á que corresponde el pueblo 
deTabladillo, acepta las explicacio
nes del Sr. Luengo, porque se t ra ta 
de un siniestro importante, y opina 
que se conceda el socorro con rela
ción al daño que resulta tasado en el 
expediente. 

Suficientemente discutido el asun
to , se procedió & vo tac ión , y pedida 
que fuera nominal, q u e d ó aprobado 
él dictamen por 12 \ otos, eo la forma 
siguiente: 

Señores dijeron que S I 

Garc ía Alfonso, Luengo, F e r t á n -
dez N ú ñ e z , Manrique, S á n c h e z Fer
n á n d e z , Morán, Mart in Granizo, Ga
rrido, Llamas, Bustamante, Alvarez, 
Sr. Presidente. Total , 12. 

Aprobado el dictamen, se proce
dió á desigoar el Diputado del Dis
t r i t o que na de pasar á entregar el 
socorro concedido á los vecinos de 
Tabladillo, y el Sr. Morán indicó al 
Sr. Fe rnández Núñez , y é s t e s e ñ o r 
decl inó en el Sr. Luengo, quedando 
és t e nombrado en votacióu ordina
ria. 

Anunc ió la Presidencia que iba á 
procederse.á la votación de la parte 
del dictamen de la Comisión de Be-
ueficencia que propone sea ratif ica
do el acuerdo de la Cornisón p rov in 
cial fecha 9 de Octubre ú l t i m o , por 
el que se concedió al acogido del 
Hospicb de León, Miguel Cas t año , 
que c o n t i n ú e sus estudios en el Ins
t i t u t o provincial . 

E l Sr. Alvarez dijo que r í a hacer 
constar que se había opuesto al t o 
mar este acuerdo en la Comisión 
provincial , pues en t end ía que ni e m 
urgente, y por lo tanto, era de la D i 
p u t a c i ó n su exclusivo conocimien
to , ni había medios n i posibilidad 
dentro del actual presupuesto para 
la concesión- otorgada. 

Con este motivo se susc i tó un l i 
gero incidente para aclarar el sen
tido del dictamen, en tend iéndose ser 
el siguiente: 

Que se ratifique el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que se 
concedió la matricula del asilado 
Migue l Cas taño , concesión que sólo 
ha de enteuderse por este a ñ o eco
n ó m i c o . 

Preguntado por ta Presidencia si 
en esta forma se aprobaba el dicta
men, fué pedida votación nominal , 
la cual verificada dió el resultado 
siguiente: 

Seriares que dijeron S I 

Manrique, L u e n g o , F e r n á n d e z 
N ú ñ e z , S á n c h e z F e r n á n d e z , Mar t in 
Granizo, Garrido, Llamas, Busta
mante, Sr. Presidente. Total , 9. 

Seilores que dijeron N O 

Garc ía Alfonso, Morán, Alvarez. 
Total , 3. 

Explicaron sus votos los s e ñ o r e s 
F e r n á n d e z N ú ñ e z , Llamas, M a n r i 

que y Morán, quedando aprobado el 
dictamen. \ 

Abierta d iscus ión sobre el d ic ta- i 
men de la Comisión de Hacienda 
proponiendo se conceda al Hospital 
de San Juan de Astorga la cantidad 
de 2.000 pesetas, las- cuales se i n 
c lu i rán ea el pr¡mer- ,presupuesto, ; in-
dicó el Sr. Alvarez que el preceden
te sentado al otorgar en otras sesio
nes subvenc ión al Hospital de La 
B a ñ e z a , tenia que dar el resaltado 
que ahora se ve, y que por lo tanto, 
él se reserva el derecho á pedir sub
venc ión para la cons t rucc ión de uu 
Hospital en el punto que entienda 
m á s necesario; que estas proposi-, 
clones vienen á darle la razón de 
cuanto ha opinado respecto á soco
rros domiciliarios, pues indica que 
és tos son m á s beneficiosos á los po
bres y á la provincia, que hacerles 
venir a la capital para curarse de skis 
dolencias, ó ingresar en el Asilo de 
Mendicidad; pero llamaba la aten
ción de que siguiendo por este ca
mino, resultaba innecesario el Hos
pital provincial , ya que cada partido '! 
quiere subvenc ión para uno en la 
localidad. 

E l Sr. Luengo mani fes tó que el 
Hospital dé Astorga sé halla soste
nido exclusivamente por la caridad 
particular. Que en él ingresan mu
chos enfermos, y ésos sou á deducir 
del Hospital provincial , y por. tanto! 
resulta una economía al presupues
to de la Dipu tac ión . Que no debe o l 
vidarse que la venida de los enfer
mos desde Astorga, ha de ser perju
dicial á su salud, sin q u é la subven
ción q u é se pide sea permanente, 
sino para agrandar el Hospital y re
coger mayor o ú m e r o de enfermos.' 

E l Sr. Bustamante propuso una 
adición al dictamen, q u é cons is t ía 
en otorgar la subvenc ióu con las 
mismas condiciones que al de La 
Bañeza; esto es, que se devolvié-
raa por los Patronos las 2.000 pese
tas cuando el Hospital estu viere en 
condiciones de hacerlo. 

Consultada la Comisión si acep
taba esa adic ión, resolvió af i rmati
vamente. 

E l Sr. Morán dijo que no hacia 
oposición al dictamen, pues cuando 
se discut ió el dé La Báñeza , expresó 
su criterio en t é r m i n o s generales, y 
no habia de variarle en este mo
mento . 

E l Sr. Manrique hizo presente 
que el Hospital do Astorga se halla 
sostenido por la caridad de sus v é -
cinos, y acuden á él la mayor parte 
de los enfermos de la comarca. Que 
no es mucho pedir una s u b v e n c i ó n 
de 2.000 pesetas para hacer repara
ciones necesarias en el edificio para 
agrandarle, y como consecuencia, 
la cabida de más enfermos, cuyas 
estancias m e r m a r á n ius del Hospi
tal do esta ciudad, y por consiguien
te, los gastos provinciales, y que la 
aminorac ión de gastos no es por sólo 
un a ñ o , como se concodo la subven
c ióu , sino por mucho tiempo. Hecha 
la pregunta de si se aprobaba el dic
tamen, quedó acordada su aproba
ción en votación ordinaria. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, emitido én la instancia 
que presenta D.* Manuela del'Prado 
Morán , en solici tud de p e n s i ó n , c o m o 
viuda que es de D. José Calasánz 
López , empleado de l u s t r u c c i ó n p ú 
blica, en cuyo dictamen se propone: 
l . " Que queda retirado el dictamen 
emitido anteriormente relativo á la 
misma sol ic i tud,y eu su consecuen
cia, se diga á la interesada que no 

ha lugar á concederle la pens ión ; á 
cuyo dictamen a c o m p a ñ a un voto 
particular del Sr. Luengo, en el que, 
atendiendo á que su hijo D. Juan se 
halla emancipado, y por lo tanto no 
auxilia á su madre, entiende que 

idebe otorgarse dicha pens ión . 
Defendido el' voto part icular por 

e^Sr. Luengo , fundado en dichas 
consideraciones, y en q u é el hijo es 
casado 'yp 'obre ,"contes tó el Sr. M o 
rán que no se trata de un empleado 
de la Dipu tac ión , y sí de la Junta de 
Ins t rucc ión púb l i ca , que no es de 
nombramiento de aqué l l a , y que e l 
hijo obtuvo el empleo de su padre 
por las circunstancias en que se en
contraba la madre al fallecimiento 
de su marido, por lo qu-j tiene ob l i 
gac ión de sostenerla. 

El Sr. 'Llamas quiso hacer cons
tar que enterado de la forma del 
nombramiento del empleado, y no 
siéndolo de la Dipu tac ión , no habia 
tomado parte alguna en la provis ión 
del destino, como se habia supues
to cuando por primera vez se t r a t ó 
de este asunto; añad iendo que hasta 
desconocía al sujeto para cuya m a 
dre se pide la peasion. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el voto particular, fué pedida 
vo tac ión nomina l , quedando des
estimado por ocho votos contra cua
tro, en la siguiente forma: 

. Señores que dijeron N O 

García Alfonso, F e r n á n d e z N ú 
ñ e z , S á n c h e z F e r n á n d e z , Morán , 
Garrido,- Llamas, Alvarez, señor Pre
sidente. Tota l , 8. 

Seilores que dijeron S I > 
Luengo, Manrique, Mar t in Gra

nizo, Bustamante. Total , 4 . 
Desestimado el voto par t icular , 

se abrió d iscus ión sobre el d i c t a 
men, y no habiendo usado de lá pa
labra n i n g ú n señor Diputado, q u e d ó 
aprobado eu votac ión ordinaria. 

Propuesto por la Comisión de Fo- . 
m e n t ó que se abonen al herrero Don 
Ildefonso Blanco las 202 pesetas por 
j o r n á i é s ' y ' m a t e r i a l e s invertidos eu ' 
l a colocación de las estufas en este 
Palacio, el Sr. Bustamante pidió se 
adicionara al dictamen que por e l 
Arquitecto se estudiara uu sistema 
de calefacción, y que quedaran e n 
cargados de su cumplimiento el se
ñor Presidente y Comisión provin
cial ; aceptada esta adic ión por la de 
F o m é n t o , p r e g u n t ó el señor Presi
dente sise aprobaba el dictamen en 
la forma que ahora resulta, quedan
do así acordado en vo tac ión ord i 
nar ia . 

A instancia de Bernardo Pérez 
Getino se acordó recoger en el Hos
picio de León á la huér fana Sa tur 
na Pérez Alvarez, natural de M a n -
zaneda. 

Por no reunir las condiciones de 
Reglamento, fueron desestimadas 
las solicitudes de Ventura Diez Cuer
vo , de Valdesamario, y Antonio Juan, 
de Crisuela, pidiendo socorros do 
lactancia. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial de 30 de Julio 
ú l t imo , por el que ordenó el pago 
del empapelado y adorno de la sala 
do la Comisión provincia l . 

Se acordó construir una estante
ría para el Archivo que e j e c u t a r á el 
carpintero del Hospicio, a d q u i r i é n 
dose la madera por medio de subas
ta pública y facultando á la Comi
sión para el cumplimiento de este 
acuerdo. 

En vista del acuerdo de la Comi-



sida fechn 24de Julio d l t i m o . y aten-
"1 diendo á la importancia del asunto, 
'S, fué ratiftuado dicho acuerdo, con-
'Ij testando á la de Santander respecto 
J de la ins ta lac ión de una casa de sa-
í? lud para militares convalecientes, y 

que pasen los antecedentes A la Co-
mifión de esta provincia para que 
después de un meditado estudio, 
proponga la resolución que h'i de 
adoptarse en la exc i tac ión que se la 
dir ige para llevar i cabo dicho pen
samiento. 

Fué desestimada una instancia de 
D. Pedro Sac r i s t án Canuria, veci
no de esta ciudad, pidiendo se reco
ja en el Hospicio i su hijo Benito. 

Para resolver lo que proceda en la 
instancia de Paulino González L ó 
pez, residente en Santander, para 
que se le entregue su hermano Sa-
lustiano, acogido en el Hospicio de 
Astorga, se acordó reclamar del i n 
teresado cer t iScac ión de buena con
ducta y posición, y que a d e m á s i n - ! 
forme el Sr. Director del Es tab lec í - | 
miento. ! 

Se acordó suspender, por ahora la • 
ejecución de algunas obras que se 1 
proponen en la cárcel correccional , 
por no ser de absoluta necesidad. 

En vista de los acuerdos de la Co- ' 
misión provincial de 20 y 30 de Ju-
lio ú l t imos , referentes al proyecto de 
renovación de las cañe r í a s que con
ducen al Hospicio las aguas sobran
tes de la fuente de San Marcelo, se 
acordó que se ejecuten las obras ne- ; 
cesar ías para la renovac ión de las 
cañer ías por el sistema de subasta 
pública y bajo e l t ipo de 1.993 pe
setas 18 cén t imos , importe de su ¡ 
presupuesto, facultando á la Comi
sión provincial para la ejecución de 
este acuerdo. • 

Acreditados los requisitos regla
mentarios por Matías Arias Mar t í -
nea, vecino dé Moral de Orbigó , le 
fué concedido un socorro para aten-

•íf der á la lactancia de sus hijos ge-
melos Antonio y María Isabel, hasta 

í-g tanto que és tos cumplan dieciooho 
y» meses de edad. 

En a tenc ión á las circunstancias 
que concurren en el Ayuntamiento 
de Balboa, y á instancia del mismo, 
se acordó: 

1. " Concederle satisfacer sus d é 
bitos de contingente provincial de 
ejercicios a n t e r i o r e s de 1893-94 
hasta finés de A b r i l de 1896, tiempo 
necesario para que pueda formar u n 
presupuesto adicional para cubrir 
dicha obl igac ión; y 

2. " Que se advierte al Ayun ta 
miento que de no incluir la deuda 
en su presupuesto de ingresos, ó si 

t estos son irrealizables, se entiende 
terminado el aplazamiento. 

Examinados los acuerdos de la 
i Comisión provincial en asuntos del 
* ramo de Beneficencia,desde la aute-
? rior reun ión semestral, fueron ra t i 

ficados, hecha excepc ión del de 9 de 
Octubre ú l t imo ,conced iendo al aco
gido del Hospicio de León Miguel 
Cas taño , que c o n t i n ú e sus estudios 
en el Ins t i tu to provincia l , cuyo 
acuerdo ha sido objeto de discusión 
y resolución separada. 

Conformándose con el dictamen 
de la Comisión de Fomento, se acor-

• i dó aprobar el presupuesto de 1.934 
s pesetas 40 c é n t i m o s , con destino A 

ia conclusión de las obras de la ca-
3 pilla del Hospicio de Astorga, i n -
! cluyendo esta cantidad en el presu-
-í puesto adicional; debiendo ejecu

tarse las obras por subasta púb l ica . 
Se leyó el dictamen de la misma 

Comisión para que se ratifiquen los 

acuerdos de la provincial de 31 de 
Mayo y 27 de Septiembre relativos 
á varias obras ejecutadas en este 
Palacio para la t raslación del despa
cho del Sr. Presidente y ordenar el 
pago de dichas obras. 

También se leyó el voto par t icu
lar del Sr. Morán de no estar con
forme con el dictamen de sus com
pañeros , por no haber sido la obra 
acordada por la Dipu tac ión . 

Abierta discusión sobre el asunto, 
se re t i ró el voto particular, y ma
nifestó el Sr. Morán en cuanto al 
dictamen, que entendía que cuando 
se acordó la refección del entarima
do, debió haber acordado esas obras 
la Diputación provincial . El Sr. A l 
vares opinó de la misma manera; y 
como no usara de la palabra n i n g ú n 
otro Sr. Diputado, quedó aprobado 
el dictamen en votac ión ordinaria. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial de 27 de Sep
tiembre ú l t imo , por el que aprobó 
y ordenó el pago de la cuenta de 
1.315 pesetas 13 c é n t i m o s , importe 
total de las obras ejecutadas para el 
entarimado de varias dependencias; 
y habiendo expuesto en la discusión 
el Sr. Bustamante que no había fir
mado el dictamen porque en su con
cepto el entarimado estaba colocado 
en mal í s imas condiciones, contes
tando el Sr. Morán que esa era una 
consecuencia de las obras ejecuta
das por admin i s t r ac ión . 

Se leyó.y dió cuenta del dictamen 
de la Comisión de Fomento, emitido 
á consecuencia de proposición del 
Sr. Fe rnández N ú ñ e z , refereote & 

que se haga un obsequio al joven 
Nico lás Sierra por el cuadro que ha
bía regatado á la Diputac ión ; en 
cuyo dictamen se propone dar las 
gracias expresivas al pintor Sr. Sie
rra, y como muestra de agradeci
mientos se gratifique á debo s e ñ o r 
con el valor que tenga el cuadro. 

E IS r . Bustamante dijo que lo m á s 
en a rmon ía con la proposición, y co
mo regalo m á s adecuado, era que 
se encargase al pintor la confección 
de otro cuadro, y que se le remune
re por este servicio, lo que podrá 
servirle de estimulo en su carrera, 
demostrar sus aptitudes y ponerse 
en condiciones de que la D ipu tac ión , 
m a ñ a n a , pudiera, si había vacante, 
concederle una pensión. 

E l Sr. Fernández N ú ñ e z indicó 
que en las condiciones que hoy se 
encuentra el joven , le sería m á s 
conveniente una remunerac ión en 
metá l i co , que al propio tiempo que 
le indemnizar ía en los gastos, le a l i 
v ia r ía en sus necesidades. 

Hecha la" pregunta de si se apro
baba el dictamen, quedó acornada 
su aprobación en votación ordina
ria, y consultada la Diputación con 
q u é acordaba remunerar al joven 
Nico lás Sierra, se fijó en 125 pese
tas, que se p a g a r á n del capitulo de 
Imprevistos. 

E l señor Pres idente . levantó la se
sión, s eña lando para el orden del día 
de la siguiente, los d i c t á m e n e s que 
hay sobre la Mesa y d e m á s asuntos. 

León 18 de Noviembre do 1895. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

DIPUTACIÓN • PROVINCIAL DE LEÓN. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINO!AX. 

Mes de Enero de 1896 
AÑO ECONÓMICO DE 1895-1 

Distr ibución de tondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
i lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

I.0 
2 ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. " 
9. ° 
10. 
11 . 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p rov inc ia l . 
Servicios generales , 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. , 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.400 
3.000 
2.000 ' 

eso 
5.000 

30.000 
2.000 
1.000 
2.000 
1.500 
6.000 
4.000 

62.550 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
y dos mi l quinientas cincuenta pesetas. 

León á 2 de Enero de 1896.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión do 3 de Enero de 1896.—La Comisión, previa dec la rac ión de 

urgencia, acordó aprobar la precedente dis t r ibución de fondos, cuyo por
menor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos opor
tunos.—El Vicepresidente, P. A . , Granizo.—El Secretario, Garc ía . 

Audlenefa provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley de Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Enero á 30 de A b r i l del a ñ o 
próximo, los individuos que á con t i 
nuación se expresan: siendo las cau
sas sobre robo y otros delitos, con
tra María Salvo Guerrero y otros, 
procedentes del Juzgado de esta ca
pital , las que han de verse en dicho 
per íodo; hab iéndose seña lado los 
días 13, 14, 15 y 16 de Abr i l p r ó 
x i m o , á las once de su m a ñ a n a , pa
ra dar comienzo á las sesiones. 

Oatcias de familia y vecindad 
D. Justo Soto Aller , de Sotico. 
D. Gregorio Aller Garc ía , de í d e m . 
D . Gregorio Cartujo, de Valdefresno. 
D . A g u s t í n Alvarez Mallo, deSanti-

báñez . 
D. Gaspar Alvarez Iglesias, do V i -

llabalter. 
D . Vicente García Escobar, de Ce

rezales. 
D. Marcelo Fuertes García , de V i -

llacontilde. 
D . Toribio Ordás Canseco, de V i l l a -

quilambre. 
D. José Soto F e r n á n d e z , de Grulle-

ros. 
D . José Flecha Garc ía , de Robledo.. 
D . Pedro Alvarez Austria, de Tapia. 
D . Cayetano Alonso, de Cásasela . 
D. Pablo Al le r del Rio, de Valpor-

quero. 
D. Francisco Garc ía , de A l i j a . 
D . Buenaventura Gut ié r rez Mata, 

de Chozas de Arriba. 
D . Jenaro Flórez F ló rez ,de Ruiforco 
D. Isidoro Hidalgo García , de Mo-

zóndign . 
D. Ju l i án Escapa Gut ié r rez , de R ¡ -

vaseca. 
D. Santiago Alvarez Alvarez, de 

Benllera. 
D. José Flórez Diez, de Navatejera. 

Capacidades 
D. Lino Fernández J u á r e z , de V i -

llabalter. 
D. Benito González Reguera, de V i -

llacon t i lde. 
D. Pablo Diez Sierra, de P e d r ú n . 
D. Andrés Santos Soto, de Vega de 

Infanzones. 
D. Francisco F e r n á n d e z García , do 

Fogodo. 
D. Miguel Alonso, de Cas t r i l lo . , 
D. Ju l i án González Rodr íguez , de 

Grulloros. 
D. Juan Nicolás González, de V i l l a -

verde. 
D. Gregorio Fierro Fidalgo, de Cho

zas do Abajo. 
D. Matías Fe rnández Alonso, de 

Mansilla de las Muías . 
D. Blas Fidalgo Santos, de Ardon-

cino. 



D . Faiistmo Andrés Garc ía , de Vega 
de Infanzones. 

D . Ju l i án Gonzá lez Alonso, de Vi l l a -
dangos. 

D . Saturnino Diez Florea, de Ferral. 
D. Joaqu ín AUer F e r n á n d e z , de Sa-

riegos. 
D . Carlos González Prieto, de Vi l l a -

moros. 
SUPEKNUMERARIOS 

Oaieias de familia y vecindad 
D . Antonio M a l a g ó n . de León . 
D. José Prieto Miguélez , de íde¡n. 
D . Felipe Puente, de í d e m . 
D. Manuel Qui rós , de í d e m . 

Capacidades 
D. Justino Velasco, de León . 
D . Marcelo Armengo!, de í d e m . 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 24 de Diciembre de 1895.— 
E l Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

respectiva, en el plazo de quince 
d í a s , relación de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, y de 
no hacerlo, se t e n d r á por aceptada 
y consentida la que á su nombre 
figura en l o s repartos del actual 
ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lac ión a lguna sin la p re sen t ac ión 
de documento en que c o n s t e la 
t r ansmis ión y el pago á la Hacien
da públ ica de los derechos corres
pondientes. 

Villarejo de Órb igo y Enero 9 de 
1896.—El Alcalde, Sebas t ián Gar
cía Sarabia. 

JDZGADOS 

AYCNTAUIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Bénamdes 

Para que la Junta pericial de este i 
Ayuntamiento pueda proceder á la 1 
rect if icación del amillaramiento que ' 
ha de servir de base al report imien- j 
to de la con t r ibuc ión por inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1896-97, su hace preciso 
que los contribuyentes por este con
cepto que posean ó administren 
fincas en el Distrito municipal , pre
senten en la Secre ta r í a del mismo, 
durante el plazo de quince d í a s , re
laciones de altas ó bajas do la r ique
za correspondiente; pues en otro 
caso se t e n d r á por aceptada y con
sentida la que figura en los repar
tos del corriente ejercicio. 

Se advierto que no se h a r á trasla
c ión ' alguna do dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
proviene la exhibic ión del documen
to en que conste el pago de los de
rechos correspondientes. 

Bouavides 8 de Enero da 1896.— 
E l Alcalde, F r a n c i s c o Romero.— 
P. A . D. L . J. P.: Manuel Rubio, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
fillarejo de órbigo 

Para que la Juota pericial de este 
Municipio pueda proceder á la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base á los repart imien
tos de la cont r ibuc ión por rú s t i ca , 
pecuaria y urbana, para el aflo eco
nómico de 1896 á 97, se hace preci
so que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en el t é r 
mino , presenten en la Secretaria 

nen previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del na-
lor de aquél los . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran t o 
mar parte en la subasta. 

Dado en Villazala del Pá ramo á 
á diecisiete de Diciembre de m i l 
ochocientos noventa y cinco.=iMa-
teo Franco.=De su orden, Nico lás 
Fuertes. 

D. Mateo Franco y Juan, Juez m u 
nicipal de Villazala del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Felipe Toral , vecino de La Ba-
ü e z a , de once heminas de t r igo que 
le adeuda Francisco Ramos, vecino 
de Santa Marinica, en este Distri to, 
se saca á públ ica subasta, como de 
la propiedad del Francisco, el i n 
mueble siguiente, y para pago t am
bién de dietas y costas: 

Poaalaa 

. Inmueble 
Una casa, en el casco del c i 

tado pueblo de Santa M a r i n i 
ca, al barrio de la Plaza, calle 
Real, s eña lada con el n ú m e r o 
seis, con puertas de calle; se 
compone de varias habitacio
nes por lo bajo: qaeson portal , 
corral , cocina, antecocina y 
dormitorio y p inera por lo alto, 
todo cubierto de teja: linda de 
frente entrando, Poniente, con 
dicha calle Real; derecha, Me- I 
diodía, casa de Joaqu ín Cha
mor ró ; espalda, Naciente, con 
huerto de Domingo San Pedro; 
izquierda entrando, Norte , con 
casa del mismo Domingo; mide 
de frente, entrando, once me
tros; derecha, Mediodía, eator-

i ce metros; espalda, Puniente, 
! doce metros, é izquierda,Norte, 
¡ catorce metros; es libre, no se 

halla asegurada do incendios, y 
valuada en trescientas pesetas. 300 

El remate t end rá l u g a r el día 
veinticuatro del p róx imo Enero, á 
las nueve de la m a ñ a n a , en el pue
blo de Santa Marinica, y su casa 
Abasto, ba jo las condiciones s i - , 
g u í e n t e : el inmueble designado so 
saca á públ ica subasta sin suplir 
previamente la falta de t í tu los ; el 
rematante ó rematantes se han de 
conformar con el testimonio de ad
judicac ión del remate; se advierte, 
por ú l t imu, que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasac ión de dichos 
bienes, n i licitadores que no oonsig-

D. José Mart ínez Manceñido , Juez 
municipal del distri to de Zotes del 
P á r a m o . 

Hago saber: Que para hacer pago 
de pesetas á D. Tirso del Riego Re-
bordinos, vecino de La Bañeza , y de 
las costas, gastos y dietas causadas 
y que se causen, se saca á públ ica 
subasta, como de la propiedad del 
deudor Pablo Merino Guerrero, v e 
cino de Zambroncinos, la finca s i 
guiente : 

TJnacasa, en el casco de Zambron
cinos, en la calle Mayor , n ú m e r o 
t reinta y seis, cubierta de teja. Con 
diferentes habitaciones bajas y a l 
tas, y su corral y una puerta en su 
entrada: l inda derecha entrando, 
con otra de Demetrio F e r n á n d e z ; 
izquierda, otra de Pedro Casas; es
palda, huerta de Demetrio F e r n á n 
dez, y de frente, con la calle de 
su s i tuac ión; tasada en trescientas 
pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
siete'de Febrero próximo,"á las once 
de su m a ñ a n a , con las siguientes ad 
vertencias: que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del ava lúo dé los 
bienes;que no so admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que el rematante 
habrá de conformarse con testimo

nio del acta de remate, por no ha
berse suplido los t í t u l o s de propie
dad de dicha finca. 
, Dado en Zotes del P á r a m o á nqeve 
de Enero de m i l ochocientos noven
ta y se i s .—José M a r t í n e z . — P o r su 
mandado, Andrés Trapote. 

D. Enrique Diez, Juez munic ipa l 
del distri to de Vil laqui lambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel López, vecino de L e ó n , 
de doscientos noventa reales y se
senta cén t imos que le adeudan Don 
Bonifacio Villaverde y D. Loren
zo Blanco, vecinos de Xavatejera, 
costas causadas y que se causen, so 
sacan ú públ ica subasta, como pro
pios del Bonifacio, los bienes s i 
guientes: 

Cuatro y media vigadas de casa, 
en el pueblo de N a v a t e j e r á , á la ca
llo Real, dos y media por bajo, in te 
r ior , y dos por alto, que todo ello 
l inda: Oriente, camino públ ico ; Me-

! d iodía , corral de Paula F ló rez ; Po
niente, casa de Angela Flórez , y 

, Nor te , casa de Tomás Diez; tasadas 
en setenta y cinco pesetas las dos y 
media vigadas por bajo, inter ior , y 
en sesenta pesetas las dos vigadas 

. por alto. 
E l remate t e n d r á lugar el día 

t re in ta y uno de los corrientes, á las 
once de la m a ñ a n a , en la sala de au
diencia de este Juzgado; no admi
t iéndose postura que no cubran las 
dos terceras partes dé la t a sac ión , y 
sin que previamente, consignen los 

i I icitadores el diez por ciento del j us-
! tiprecio; adví r t iondo que .no existe 

t i t u l o de propiedad, debiendo con
formarse el rematante con cert i f ica
ción del acta de remate. 

Dado en Nava te j e r á á diez de Ene
ro de m i l ochocientos noventa y seis. 
—Enrique Diez.—Ante m i : Andrés 
Arias, Secretario. V , 

ANU.vCIO OFICIAL 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E Ó N 

Relación de los jornales y invertidos en los meses de Octubre ú l t i m o y N o 
viembre corriente en obras do a lbañi le r ia , ejecutadas por adminis t ra
ción en esta casa, para la reparac ión , en parte, dal tejado de la misma: 

Maestro de obras. 
Oficial 
Peón 

D. José Diez Carreras. 
> Pedro Diez 
« Vicente T raba jo . . . . 
» Higinio Monje 

Total 

27 
27 
27 

Diario. 
Pta.^Cts. 

Importa 

Ptaa. Ota. 

4 > 
1 75 
1 75 

27 » 
108 > 
47 25 
47 25 

229 50 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras Don 
José Diez Carreras. 

León 30 de Noviembre de 1895.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.°: E l Director, Epigmenio Bustamante. 

Imprenta de la Diputación provincial 


